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Señor,
JUEZ 5 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.S.D.
 
Ref.: Verbal de FLOR MORADO MUEBLES CON DISTINCIÓN S.A.S. Vs. SITUANDO S.A.S.
 
No. 2019-131
 
 
ANDRES GOUFFRAY NIETO, en mi calidad de apoderado de la sociedad demandada
SITUANDO S.A.S., por medio del presente escrito y encontrándome dentro del término legal
correspondiente me permito manifestar que:
 
1. Reasumo poder inicialmente a mi conferido. 
 
2. Por medio del presente escrito me permito manifestar que allego el peritaje elaborado por la
perito CLAUDIA PATRICIA LÓPEZ PÉREZ, en julio de 2020, de conformidad con lo dispuesto
en el Art. 228 del C.G.P:
 

ANEXOS
 
1. Informe Pericial – Concepto económico de profesional especializado por la Doctora Claudia
Patricia López Pérez. Que contienen 29 folios.
 
2. Anexo 1 que contiene los documentos del contrato de arrendamiento 002 de 2012 en 31
folios.
 
3. Anexo 2 que contiene los documentos del contrato de arrendamiento 116 de 2015 en 24
folios.  
 
4. Anexo 3 Documentos contratos entre CIS LATAM y SITUANDO SAS., en 12 folios.
 
5. Anexo 4 que contiene los documentos de la Doctora Claudia Patricia López Pérez., en 11
folios.
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Lo anterior en atención al auto que se notificó en estado del 10 de marzo de 2020 en el cual
otorgó 20 días para que la aquí demandada allegara dictamen y con el fin de que sean tenidos
en su oportunidad procesal.  
 
Atentamente,                               
 
 
ANDRÉS GOUFFRAY NIETO                             
C.C. 79’297.344                             
T.P. 51.916 del C.S. de la J.                                 
agouffray@gmail.com
 
 

 
Andrés Gouffray Nieto
Abogado
Calle 54 # 4 – 10  PBX: (571) 5416444
Bogotá – Colombia
www.gouffrayabogados.com
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Para uso exclusivo de la DIAN

Exportadores

5. Número de Identificación Tributaria (NIT): 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País:

  

56. Tipo

985. Cargo:

50. Código:

  

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial: 37. Sigla:

43. Código postal 44. Teléfono 1: 45. Teléfono 2:

53. Código:

59. Anexos:       SI NO 61. Fecha:

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

42. Correo electrónico:

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

-

  

    

   Espacio reservado para la DIAN

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad:48. Código: 1 2

Lugar de expedición 28.  País:

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad:46. Código:

1 2 3

35. Razón social:

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

CLASIFICACION

24. Tipo de contribuyente:

001

12. Dirección seccional

Obligados aduaneros

14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento:

29. Departamento: 30. Ciudad/Municipio:

26. Número de Identificación:

IDENTIFICACION

39. Departamento:

41. Dirección principal

UBICACION

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código:

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

Exportadores

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

27. Fecha expedición:

    

40. Ciudad/Municipio:

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

Actualización0 2
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Fecha generación documento PDF: 10-03-2019 06:23:52PM



Claudia Patricia López Pérez 
Celular: 3105744319 

claudiapatricialopez11@gmail.com 

Perfil Profesional 

Soy especialista en Finanzas Corporativas y Administradora de Empresas del CESA; tengo más de 
25 años de trayectoria y experiencia laboral. 
Me he desempeñado en cargos como Gerente Financiera y Administrativa y como Directora de 
Tesorería en compañías nacionales y multinacionales de diferentes sectores. 
Soy experta en gestión de tesorería, optimización de recursos financieros, manejo de liquidez y 
planeación financiera. Tengo experiencia en análisis e interpretación de datos, en la elaboración 
de reportes, implementación de estrategias financieras y contables. He atendido a auditorías 
internas y externas de entidades de control, certificadoras y entidades públicas. 
He sido docente universitaria en Análisis Financiero y Contabilidad en el CESA. 
Actualmente soy mentora en Finanzas Personales, consultora financiera para PYMES y hago parte 
de la lista oficial de Peritos del Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de 
Bogotá en Ciencias Sociales. 

Consultoría y Docencia 
 

Consultora Financiera para Pymes & Outsourcing Administrativo y Financiero 
Bogotá, septiembre 2019 a la fecha 
 

Clientes Actuales: 

• Barrera Silva Abogados SAS 
• Asociación Cultural Velatropa Teatro del Cuerpo y la Imagen & Teatrino 
• Fundación Colegio Celia Duque Jaramillo – Colegio Nuevo Gimnasio 
• PEPETS – Ropa y Baño para mascotas  

Perito Económico 

Tribunal de Arbitramento entre Consorcio Ferrovial/SAINC y Carbones del Cerrejón - febrero 2016 

• Perito para la evaluación y emisión de concepto financiero referente a la indemnización 
de perjuicios a favor del Consorcio Ferrovial/SAINC en la finalización anticipada de la obra 
del proyecto P-40 de Carbones del Cerrejón. 

Tribunal de Arbitramento entre Consorcio Túneles Ituango FS y Empresas Públicas de Medellín 
(EPM) - enero 2014  

•  Perito para la evaluación y emisión de concepto financiero sobre impacto monetario en 
la construcción de los túneles de desviación del Proyecto Hidroeléctrico ITUANGO. 

 



   

 

Consultora Financiera 

ESPANTAPÁJAROS - Jardín Infantil, Librería Y Talleres - octubre 2018 a abril 2019 

• Outsourcing Financiero y Administrativo - Gerencia financiera y Administrativa.   

Tutor en Gestión Financiera Programa _ Cámara de Comercio de Bogotá - octubre 2014 a 
julio 2015 

• Implementación del programa Tutor en gestión financiera a más de 11 PYMES y MIPYMES 

GASTROMUNDO S.A.S - febrero 2013 

• Análisis de rentabilidad del negocio y nivel de endeudamiento. Presupuestos y 
proyecciones de flujos de caja a corto plazo. 

DIEZ S.A. - Reputación Corporativa y de Marca - Julio – noviembre 2008 

• Elaboración de un sistema de tarifas acorde al mercado. Planeación, proyecciones 
financieras y análisis contable. 

Docente 

LIBERTY SEGUROS - octubre 2012 

• Docente en Gestión Financiera dentro del Plan de Capacitación de Liberty University a sus 
Gerentes de Oficinas. 

CESA – Colegio de Estudios Superiores en Administración - Julio a noviembre 2011 

• Docente Asistente en las Materias de Análisis Financiero y Contabilidad Básica en 
Pregrado de Administración de Empresas – I y III Semestre. 

CESA – Colegio de Estudios Superiores en Administración - Julio a noviembre 2008 

• Docente Titular en la Materia Análisis Financiero en Pregrado de Administración de 
Empresas– III y IV Semestre.   

Estudios 

Certificación Internacional en Mentoring - junio 2018 

Red Global de Mentores 

Diplomado en Formación de Consultores Empresariales - octubre 2013 

Cámara de Comercio de Bogotá 

Especialista en Finanzas Corporativas - abril 2000 
CESA – Colegio de Estudios Superiores en Administración 

Administrador de Empresas - enero 1992 

CESA – Colegio de Estudios Superiores en Administración 









PALAC 10, JO UVE & GARCIA 
----------------AbogadOS----------------

CERTIFICACIÓN 

EL DIRECTOR EJECUTIVO- REPRESENTANTE LEGAL Y SOCIO DE 
PALACIO, JOUVE & GARCIA ABOGADOS 

HACE CONSTAR 

Que la doctora CLAUDIA PATRICIA LÓPEZ PÉREZ, quien se identifica con la 
cédula de ciudadanía No. 51.924.761, portadora de la tarjeta profesional No. 
86918, emitida por el Consejo Profesional de Administración de Empresas, de 
profesión: Administradora de Empresas, por titulación proferida por el Colegio 
de Estudios Superiores de Administración CESA, especializada en Finanzas 
Corporativas, fue contratada en diciembre de 2013, a solicitud del CONSORCIO 
TÚNELES ITUANGO FS, conformado por FERROVIAL AGROMAN CHILE S.A. y 
SAINC INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A., para que emitiera una opinión 
profesional especializada o dictamen pericial de parte, dentro de lo normado en 
los artículos 219 de la ley 1437 de 2011 (CPACA) y 626 y siguientes de la ley 
1564 de 2012 (Código General del Proceso); para que respondiera un 
cuestionario con preguntas de naturaleza administrativa, contable, financiera y 
económica; relacionado con la celebración, ejecución y liquidación del contrato 
No. CT-1-2011-000014, celebrado con EPM ITUANGO S.A., cuyo objeto fue la 
construcción de los túneles de desviación, del túnel de acceso y las galerías de 
construcción de la casa de máquinas del Proyecto Hidroeléctrico Ituango. 

Que el cuestionario fue oportuna y debidamente respondido por la doctora 
CLAUDIA PATRICIA LÓPEZ PÉREZ y sirvió de prueba para preparar la 
convocatoria de un proceso arbitral y la conciliación de las diferencias entre las 
partes. 

En constancia de lo anterior, se expide la pres nte certificación a solicitud de la 
interesada, a los treinta (30) días del me septiembre de 2018. 

IA MATAMOROS 
y TP 37464 

Director Ejecutivo 
PJG ABOGADOS - NIT 830.004.006-3 

carrera 12 A No. 77-41 Of. 203 Tels.: 312 3820-312 3790 Bogotá, D. C.- Colombia 
E-Mail : correo@pjg.com.co- Página Web: www.pjgabogados.com 



 

 

 

 

 

Rafael Rincón Ordóñez 

 

Declara: 

 

Que CLAUDIA PATRICIA LÓPEZ PÉREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

51.924.761, y con la tarjeta profesional No. 86918, emitida por el Consejo Profesional de 

Administración de Empresas, de profesión Administradora de Empresas, realizó y presentó 

en febrero de 2016 un Informe Pericial, a solicitud del CONSORCIO FERROVIAL-SAINC 

(conformado por FERROVIAL AGROMAN S.A. y SAINC INGENIEROS 

CONSTRUCTORES S.A.), dentro del Arbitraje CCI No. 19725/ASM administrado por la 

Corte Internacional de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional.   

 

El informe pericial se refirió a cuestiones financieras, contables y económicas derivadas de 

la liquidación y ejecución de un Contrato de Obra para la expansión de infraestructura costera 

y marítima. El informe pericial solicitado fue oportuno y debidamente presentado por la 

perito.  

 

En constancia de lo anterior, se expide la presente certificación a solicitud de la interesada, a 

los siete (07) días del mes de marzo de 2019. 

 

 
 

 
Rafael Rincón Ordóñez 

Zuleta Abogados Asociados 

Calle 87 No. 10-93 

Bogotá D.C. 

 





CLAUDIA PATRICIA LÓPEZ PÉREZ 
Administrador de Empresas – Especialista en Finanzas Corporativas  

CESA – Colegio de Estudios Superiores de Administración 
Celular: 310.5744319    Email: claudiapatricialopez11@gmail.com   

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JULIO 2020 

INFORME PERICIAL - CONCEPTO 
ECONÓMICO DE PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO 

PROPUESTA DE ASESORÍA EN CONCEPTO ECONÓMICO DE 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO REFERENTE A: VERBAL DE 

FLOR MORADO MUEBLES CON DISTINCIÓN S.A.S. VS. 
SITUANDO S.A.S.	



 

	
CLAUDIA PATRICIA LÓPEZ PÉREZ 

Administrador de Empresas – Especialista en Finanzas Corporativas 
 

INFORME PERICIAL - CONCEPTO ECONÓMICO DE 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

 
 
De conformidad con la comunicación recibida por la suscrita el pasado 8 de Julio del 
2020 vía correo electrónico; de parte de la firma de abogados GOUFFRAY & 
ABOGADOS., entrego a ustedes el Informe Pericial - Concepto Técnico Económico 
de Profesional Especializado solicitado en dicha comunicación; así: 
 
La asesoría consistirá principalmente en emitir un Concepto, técnico económico – 
financiero de Profesional Especializado con la finalidad de determinar y cuantificar 
los posibles perjuicios económicos que se le ocasionaron a FLOR MORADO MUEBLES 
CON DISTINCIÓN SAS por parte de SITUANDO SAS; y como sustento y soporte 
técnico al caso; de conformidad con la información documental, técnica, contable y 
financiera que deberá fue aportada al expediente por las partes.rse para tal fin. 
 
 
	



 

	
CLAUDIA PATRICIA LÓPEZ PÉREZ 

Administrador de Empresas – Especialista en Finanzas Corporativas 
 

METODOLOGIA 
 

La metodología empleada para el desarrollo del presente Concepto técnico 
Económico de Profesional Especializado se basa en la utilización de indicadores y 
variables económicas identificadas como idóneas para los cálculos financieros, con 
aplicación de tasas, plazos y demás factores usados de manera ortodoxa, dentro del 
contexto de normatividad legal y jurisprudencia vigente. 
 
Dentro de las actividades desarrolladas para dar respuesta y para realizar el presente 
Informe Pericial - Concepto Económico de Profesional Especializado; están entre 
otras: 
 

- Análisis y evaluación del material documental suministrado de manera 
electrónica así: 
 

o Copia digital del Contrato de Arrendamiento No. 002 de 2012 suscrito 
entre la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PENITENCIARIOS 
Y CARCELARIOS Y SITUANDO LTDA. 

o Copia digital del Otrosí No.1 al contrato de Arrendamiento 002 de 2012 
o Copia digital del Otrosí No.2 al contrato de Arrendamiento 002 de 2012 
o Copia digital del Otrosí No.3 al contrato de Arrendamiento 002 de 2012 
o Copia digital del Otrosí No.4 al contrato de Arrendamiento 002 de 2012 
o Copia digital del Otrosí No.5 al contrato de Arrendamiento 002 de 2012 
o Copia digital del Otrosí No.6 al contrato de Arrendamiento 002 de 2012 
o Copia digital del Contrato de Arrendamiento Bien Inmueble N.116 de 

2015 suscrito entre la UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y 
CARCELARIOS – USPEC Y SITUANDO SAS 

o Copia digital del Otrosí 01 contrato de Arrendamiento 116 de 2015 
o Copia digital del Otrosí 02 contrato de Arrendamiento 116 de 2015 
o Copia digital del Otrosí No. 3 contrato de Arrendamiento 116 de 2015 
o Copia digital del Otrosí No. 4 contrato de Arrendamiento 116 de 2015 
o Copia digital del Otrosí No. 5 contrato de Arrendamiento 116 de 2015 
o Copia digital del Otrosí No. 6 contrato de Arrendamiento 116 de 2015 
o Copia digital del Contrato de Prestación de Servicios entre CIS LATAM 

SAS y SITUANDO SAS 
o Copia digital del Contrato de Arriendo. ARRENDADOR: Andrés Felipe 

Carrillo Pachano C.C. 1.010.204.845, obrando en calidad de 
Representante Legal de la compañía FLORMORADO MUEBLES CON 
DISTINCION SAS identificada con el NIT. 900510098-4. 
ARRENDATARIO: Joaquín Díaz García, C.E. 296.246 



 

	
CLAUDIA PATRICIA LÓPEZ PÉREZ 

Administrador de Empresas – Especialista en Finanzas Corporativas 
 

o Copia digital del OTROSI al Contrato de Arriendo. ARRENDADOR: 
Andrés Felipe Carrillo Pachano C.C. 1.010.204.845, obrando en calidad 
de Representante Legal de la compañía FLORMORADO MUEBLES CON 
DISTINCION SAS identificada con el NIT. 900510098-4. 
ARRENDATARIO: Joaquín Díaz García, C.E. 296.246 

o Copia digital del dictamen pericial presentado por ANTONIO JOSE 
SANCHEZ ZAMBRANO a nombre de DICTAMENES PERICIALES 
ESPECIALIZADOS S.A.S., con fecha del pasado 14 de enero del 2020 
 

- Emisión de Concepto técnico Económico-financiero sobre la determinación y 
cuantificación de posibles perjuicios (pérdida financiera y lucro cesante) 
ocasionados a las empresas referidas, analizando el Dictamen pericial 
presentado por DICTAMENES PERICIALES ESPECIALIZADOS S.A.S y 
respondiendo las mismas preguntas que se le suministraron al Doctor Antonio 
José Sánchez Zambrano 



 

	
CLAUDIA PATRICIA LÓPEZ PÉREZ 

Administrador de Empresas – Especialista en Finanzas Corporativas 
 

DESARROLLO Y RESPUESTA A LAS PREGUNTAS 
	
 

PRIMERA PREGUNTA 

Sírvase Señor perito establecer el valor del DAÑO EMERGENTE 
PASADO de los perjuicios caudados al Señor ANDRES FELIPE 
CARRILLO PACHANO, como Gerente de la empresa “FLOR MORADO 
MUEBLES CON DISTINCIÓN S.A.S.”. 

 
RESPUESTA 
 
Según la definición expresada en el código civil en su artículo 1614.  
 

Artículo 1614. Daño emergente y lucro cesante 
Entiéndase por daño emergente el perjuicio o la pérdida que proviene de no 

haberse cumplido la obligación o de haberse cumplido imperfectamente, o de 
haberse retardado su cumplimiento; y por lucro cesante, la ganancia o provecho 
que deja de reportarse a consecuencia de no haberse cumplido la obligación, o 

cumplido imperfectamente, o retardado su cumplimiento. 
             Fuente: https://leyes.co/codigo_civil/1614.htm 

 
De acuerdo con la definición del daño emergente y lucro cesante y revisando los 
Contratos de Arrendamiento No. 002 de 2012 entre la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS Y SITUANDO LTDA. y el Contrato 
de Arrendamiento Bien Inmueble N.116 suscrito entre la UNIDAD DE SERVICIOS 
PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS – USPEC Y SITUANDO SAS; junto con sus 
correspondientes otrosíes, no se evidencia ninguna obligación contractual entre la 
empresa SITUANDO LTDA y la empresa FLORMORADO MUEBLES CON DISTINCION 
SAS. 
 
Por otra parte, en el Contrato de Arriendo. ARRENDADOR: Andrés Felipe Carrillo 
Pachano C.C. 1.010.204.845, obrando en calidad de Representante Legal de la 
compañía FLORMORADO MUEBLES CON DISTINCION SAS identificada con el NIT. 
900510098-4. ARRENDATARIO: Joaquín Díaz García, C.E. 296.246, en las cláusulas 
cuarta y quinta habla sobre el estado de los bienes y el mantenimiento de los bienes 
por parte del arrendador, en este caso la empresa FLORMORADO MUEBLES CON 
DISTINCION SAS así: 



 

	
CLAUDIA PATRICIA LÓPEZ PÉREZ 

Administrador de Empresas – Especialista en Finanzas Corporativas 
 

 
 
Entendiendo que el objeto del contrato de arrendamiento incluía 385 puestos de 
trabajo que fabricó la empresa FLORMORADO MUEBLES CON DISTINCION SAS, y 
que entregó al arrendador CIS LATAM a todo costo como parte integral del contrato 
de arrendamiento así:  
 

	
 
Al ser un contrato todo costo, que además incluía el mantenimiento técnico, 
reparación y sustitución de piezas por parte del arrendador, FLORMORADO 
MUEBLES CON DISTINCION SAS; y entendiendo que hay un desgaste natural por 
uso, el valor de la depreciación no debe incluirse dentro del ningún cálculo financiero 
de daño emergente, ya que la depreciación es un gasto que se le hace a los activos 
fijos de una compañía, independientemente del objeto social que esta tenga, en este 
caso los muebles que fueron producidos y entregados como parte de un contrato de 
arrendamiento de puestos de trabajo.  
 

Depreciación: 
La depreciación es el mecanismo mediante el cual se reconoce contable y 

financieramente el desgaste y pérdida de valor que sufre un bien o un activo por el 
uso que se haga de el con el paso del tiempo. 
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Finalidad de la depreciación. 
Un activo al ser utilizado en las operaciones de la empresa para generar ingresos 

sufre un desgaste natural, desgaste que va disminuyendo la vida operativa del 
activo, hasta que finalmente queda obsoleto o inservible, y la depreciación busca 

reconocer ese desgaste del activo. 
Por el constante uso el activo va perdiendo valor o capacidad de generar ingresos 

y la depreciación busca reconocer ese efecto financiero en la medida en que 
transcurre el tiempo distribuyendo ese gasto en el tiempo de vida útil esperada del 

activo. 
                                         Fuente: https://www.gerencie.com/depreciacion.html 

 
 
Como conclusión, por no existir un vínculo contractual y por ser un contrato de 
arrendamiento entre CIS LATAM y FLORMORADO MUEBLES CON DISTINCION SAS 
a todo costo no hay lugar a daño emergente.  
 
Entonces, concluyendo no existe un valor del daño emergente.  
	
	 	



 

	
CLAUDIA PATRICIA LÓPEZ PÉREZ 

Administrador de Empresas – Especialista en Finanzas Corporativas 
 

SEGUNDA PREGUNTA 

Sírvase Señor perito establecer el tiempo de duración del contrato 
N° 002 del 2012 entre la UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS 
Y CARCELARIOS “USPEC” y SITUANDO S.A. 
	
	
RESPUESTA 
 
1. Contrato de Arrendamiento No. 002 de 2012 suscrito entre la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS Y SITUANDO 
LTDA.	

 
 
Primer plazo de ejecución 24 meses comprendidos entre el 1 de agosto del 2012 al 
31 de julio 2014. 
 
2. Otrosí No.3 al contrato de Arrendamiento 002 de 2012 
 
Primera prórroga de plazo le da una vigencia adicional de 3 meses comprendidos 
entre el 1 de agosto del 2014 al 31 de octubre de 2014. 
 
3. Otrosí No.4 al contrato de Arrendamiento 002 de 2012 
 
Segunda prórroga de plazo le da una vigencia adicional de 5 meses comprendidos 
entre el 1 de noviembre del 2014 al 31 de marzo de 2015. 
	
4. Otrosí No.5 al contrato de Arrendamiento 002 de 2012 
 
Tercera prórroga de plazo le da una vigencia adicional de 1 mes entre el 1 de abril 
de 2015 al 30 de abril de 2015. 
 
5. Otrosí No.6 al contrato de Arrendamiento 002 de 2012 
 
Cuarta prórroga de plazo le da una vigencia adicional de 1 mes entre el 1 de mayo 
de 2015 al 31 de mayo de 2015. 
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En resumen: 
 

	
	
 
El tiempo de duración del Contrato de Arrendamiento No. 002 de 2012 suscrito entre 
la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS y 
SITUANDO LTDA fue de 34 meses. 
 
 
	
	
	

DOCUMENTO FECHA INICIAL FECHA FINAL DURACION 
EN MESES

Contrato de Arrendamiento No. 002 de 2012 1 de agosto de 2012 31 de julio de 2014 24             

Otrosí No.3 al contrato de Arrendamiento 002
de 2012 1 de agosto de 2014 31 de octubre de 2014 3              

Otrosí No.4 al contrato de Arrendamiento 002
de 2012 1 de noviembre de 2014 31 de marzo de 2015 5              

Otrosí No.5 al contrato de Arrendamiento 002
de 2012 1 de abril de 2015 30 de abril de 2015 1              

Otrosí No.6 al contrato de Arrendamiento 002
de 2012 1 de mayo de 2015 31 de mayo de 2015 1              

TOTAL 34          
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TERCERA PREGUNTA 

Sírvase Señor perito establecer el tiempo a que tiene derecho el 
demandante, por el incremento de arrendamiento de acuerdo al 
Artículo veinte (20) de la Ley 820 del año 2003, en el Contrato N° 
002 de 2012. 
 

RESPUESTA 

Como se expuso en la respuesta a la primera pregunta, no se evidencia contrato de 
arrendamiento o Joint Venture entre SITUANDO SAS y la empresa FLORMORADO 
MUEBLES CON DISTINCION SAS.  
 
Con relación  a este punto, se debe señalar en primer lugar que la Ley 820 de 2003, 
regula el reajuste de los cánones de arrendamiento, pero en relación con inmuebles 
destinados a vivienda urbana, que no fue el caso del contrato celebrado entre 
SITUANDO S.A.S. y la USPEC. 
 

El régimen de arrendamiento de vivienda urbana 
Artículo 20. Reajuste del canon de arrendamiento 

Cada doce (12) meses de ejecución del contrato bajo un mismo precio, el 
arrendador podrá incrementar el canon hasta en una proporción que no sea 

superior al ciento por ciento (100%) del incremento que haya tenido el índice de 
precios al consumidor en el año calendario inmediatamente anterior a aquél en 
que deba efectuarse el reajuste del canon, siempre y cuando el nuevo canon no 

exceda lo previsto en el artículo 18 de la presente ley. 
 

El arrendador que opte por incrementar el canon de arrendamiento, deberá 
informarle al arrendatario el monto del incremento y la fecha en que se hará 
efectivo, a través del servicio postal autorizado o mediante el mecanismo de 

notificación personal expresamente establecido en el contrato, so pena de ser 
inoponible al arrendatario. El pago por parte del arrendatario de un reajuste del 

canon, no le dará derecho a solicitar el reintegro, alegando la falta de la 
comunicación. 

Colombia Art. 20 Se expide el régimen de arrendamiento de vivienda urbana y se 
dictan otras disposiciones 

 
Fuente: 

https://leyes.co/el_regimen_de_arrendamiento_de_vivienda_urbana/20.htm 
 
 
Por otro lado para aplicar el artículo 20 de la ley 820 del año 2003, y para que un 
perito pueda cuantificar cuanto es la suma a la que tiene derecho un tercero que no 



 

	
CLAUDIA PATRICIA LÓPEZ PÉREZ 

Administrador de Empresas – Especialista en Finanzas Corporativas 
 

hace parte del contrato, sino es un contratista que suministra los muebles y puestos 
de trabajo, se deberíamos tener explicito un contrato de arrendamiento donde el 
arrendatario fuera SITUANDO SAS y el arrendador fuera la empresa FLORMORADO 
MUEBLES CON DISTINCION SAS, en el que se determine o se pueda determinar el 
valor del canon de arrendamiento que debería recibir FLORMORADO MUEBLES CON 
DISTINCION SAS. 
 
Por otro lado, hay un contrato de Contrato de Prestación de Servicios entre CIS 
LATAM SAS y SITUANDO SAS, que no le aplicaría el artículo 20 de la ley 820 del año 
2003; por no ser del régimen de arrendamiento de vivienda urbana. 
 
También existe un contrato de Contrato de Arriendo. ARRENDADOR: Andrés Felipe 
Carrillo Pachano C.C. 1.010.204.845, obrando en calidad de Representante Legal de 
la compañía FLORMORADO MUEBLES CON DISTINCION SAS identificada con el NIT. 
900510098-4. ARRENDATARIO: Joaquín Díaz García, C.E. 296.246, que tiene 36 
meses de vigencia y al cual se le podrían aplicar los incrementos en los cánones de 
arrendamiento, pero en este caso ni el arrendatario ni el arrendador dentro de dicho 
contrato, es la empresa SITUANDO LTDA. 
 
En todo caso y para aclarar lo sucedido en la ejecución del contrato con respecto a 
la aplicación de los incrementos anuales en el Contrato de Arrendamiento No. 002 
de 2012 suscrito entre la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS 
PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS Y SITUANDO LTDA.  
 
Se evidencia así: 
 

1. Incremento para el año 2013 – por 5 meses 
 

 
 

2. Incremento para el año 2013 – por 7 meses 
 

 
	

DOCUMENTO INCREMENTO 
APLICADO FUENTE NOTA

Otrosí No.1 al contrato de Arrendamiento
002 de 2012 2,44%

Correspondiente al IPC – Índice
de precios al consumidor -
consolidado del año 2012 - DANE

Aplicado para los
meses de agosto a
diciembre del 2013

DOCUMENTO INCREMENTO 
APLICADO FUENTE NOTA

Otrosí No.2 al contrato de Arrendamiento
002 de 2012 2,44%

Correspondiente al IPC – Índice
de precios al consumidor -
consolidado del año 2012 - DANE

Aplicado para los
meses de enero a julio 
del 2014
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3. Incremento para el año 2014 y 2015 
 

Se hace un estudio comparativo con otras empresas inmobiliarias y en edificios del 
sector; para tener un marco de referencia en la continuidad del contrato 002 de 
2012, este estudio recomendó la prórroga del contrato por 3 meses adicionales.  
 
El Otrosí No.3 al contrato de Arrendamiento 002 de 2012 incluye una adición 
económica al contrato la cual calcula un nuevo canon, un incremento de las tasas 
del IVA (del 10 al 16%) y el ajuste del IPC.  
Esto aplica para los meses de agosto, septiembre y octubre del 2014. 
 
El Otrosí No.4 al contrato de Arrendamiento 002 de 2012, prórroga por 5 meses mas 
y toma el valor ajustado del canon del arrendamiento en el otrosí No. 3. 
 
El Otrosí No.5 al contrato de Arrendamiento 002 de 2012, prórroga por 1 mes mas 
y toma el valor ajustado del canon del arrendamiento en el otrosí No. 3. 
 
El Otrosí No.6 al contrato de Arrendamiento 002 de 2012, prórroga por 1 mes mas 
y toma el valor ajustado del canon del arrendamiento en el otrosí No. 3. 
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CUARTA PREGUNTA 

Sírvase Señor perito establecer el valor absoluto y porcentual a que 
tiene derecho el demandante, de acuerdo al contrato N° 002 de 
2012, por el incremento de arrendamiento de acuerdo al Artículo 
veinte (20) de Ley 820 del año 2003. 

 

RESPUESTA 

Como se expuso en la respuesta a la primera pregunta y en la respuesta a la tercera 
pregunta; no se evidencia contrato de arrendamiento entre SITUANDO SAS y 
empresa FLORMORADO MUEBLES CON DISTINCION SAS.  
 
Por lo cual no se aplicará ningún incremento regido por por el artículo 20 de Ley 820 
de año 2003, el cual solo aplica para determinar el ajuste en materia de 
arrendamientos de vivienda urbana. 
 
Sin embargo, a manera de ejemplo se ilustra a continuación la forma de calcular los 
incrementos anuales de los cánones de arrendamiento de un contrato. 
 
Ejemplo: 

- Canon de arrendamiento de $1.000.000 (un millón de pesos) mensuales 
- Duración del contrato de arrendamiento - 3 años o 36 meses. 

 
Hipótesis 1. 
Tipo de Contrato: Arrendamiento – Aplica el artículo 20 de Ley 820 de año 2003. 
Valor canon mensual: $1.000.000 
Duración: 3 años o 36 meses. 
Fecha inicial contrato: 1 de agosto de 2012 
Fecha del primer incremento: 31 de julio de 2013 
Fecha de segundo incremento: 31 de julio de 2014 
Fecha de tercer incremento: 31 de julio de 2015 – vencimiento del contrato. 
 
Se debe tener en cuenta que el incremento se da al cumplirse los primeros 12 meses 
del contrato de arrendamiento.  
Según la Ley 820 de 2003, establece que el valor mensual del arrendamiento solo 
se debe hacer teniendo en cuenta el Índice de Precios al Consumidor (IPC) del año 
anterior.  
El nuevo canon calculado tendrá vigencia por los 12 meses siguientes. 
 
En el cuadro 2. ilustra los índices de precios al consumidor publicados por el DANE 
– Departamento Administrativo Nacional de Estadística. 
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Haremos un cálculo matemático donde la formula será: 
 

1. Valor de canon de arrendamiento * IPC% = Valor del incremento (A) 
 

2. Valor de canon de arrendamiento + Valor del incremento = Nuevo canon para 
siguiente vigencia (B) 

 
Entonces para calcular los incrementos de los años 2013 al 2015 tendremos la 
siguiente tabla:  
 
Cuadro 1. 
 

 
 
 
Cuadro 2. 
 

  

AÑO VALOR DEL 
CANON VIGENTE

IPC (Año anterior) 
Incremento 
porcentual

INCREMENTO   
  (Valor 

Absoluto)

NUEVO 
CANON (para 

12 meses)
2012 1.000.000$         
2013 1.000.000$         2,44% 24.400$       1.024.400$   
2014 1.024.400$         1,94% 19.873$       1.044.273$   
2015 1.044.273$         3,66% 38.220$       1.082.494$   

Mensual Anual Mensual Anual
2010 0,65 3,17 2016 0,42 5,75
2011 0,42 3,73 2017 0,38 4,09
2012 0,09 2,44 2018 0,30 3,18
2013 0,26 1,94
2014 0,27 3,66
2015 0,62 6,77

1. IPC. Variación mensual y anual.

Total nacional (2010 - 2018)

2010 - 2018 (Diciembre)

Fuente: DANE.
Nota: La diferencia en la suma de las variables, obedece al sistema de aproximación y redondeo
Actualizado el 5 de enero de 2019

Años AñosVariación % Variación %
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QUINTA PREGUNTA 

Sírvase Señor perito establecer el valor adeudado por la demandada, 
al cierre de operaciones, teniendo en cuenta el incremento de los 
arriendos en cada uno de los dos periodos del contrato 002 de 2012. 

 

RESPUESTA 

Confirmando que no se evidencia contrato de arrendamiento entre SITUANDO SAS 
y empresa FLORMORADO MUEBLES CON DISTINCION SAS; continuamos con el 
ejemplo de la cuarta pregunta. 
 
Ejemplo: 

- Canon de arrendamiento de $1.000.000 (un millón de pesos) mensuales 
- Duración del contrato de arrendamiento - 3 años o 36 meses. 

 
Hipótesis 2. 

No se realizaron los incrementos anuales al canon de arrendamiento, para los años 
2013 y 2014, se calcularán intereses moratorios para los cánones no ajustados. 

Se aplicará la fórmula de interés simple para efectos de este concepto económico 
para así calcular los intereses moratorios de las sumas de dinero que no se recibieron 
como ajuste anual al canon de arrendamiento, pero sin capitalizar intereses.  
 
La explicación del término financiero interés simple es:  
 

Interés simple 
Es el interés o beneficio que se obtiene de una inversión financiera o de capital 
cuando los intereses producidos durante cada periodo de tiempo que dura la 

inversión se deben únicamente al capital inicial, ya que los beneficios o intereses 
se retiran al vencimiento de cada uno de los periodos. Los periodos de tiempo 

pueden ser años, trimestres, meses, semanas, días, o cualquier duración. O sea, 
el interés se aplica a la cantidad inicial, los intereses no se agregan al capital. 

Su fórmula está dada por: 

IS = Crt 
Dónde: 

• IS es el interés simple obtenido del capital. 
• C es el capital invertido. 
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• r es la tasa de interés asociada a cada periodo temporal expresada en tanto por uno 
(v.g., 0,04 = 4 %). 

• t es el número de periodos temporales. 

					Fuente:	www.wikipedia.org		
	
	
Fórmula para el cálculo del interés simple 
	
Interés	Simple	=	Capital	(C)	x	tasa	de	interés	(r)	x	número	de	períodos	(t).		
	
Para los cálculos del presente concepto económico se tomó una tasa mensual 
equivalente a la tasa efectiva del interés bancario remuneratorio y moratorio 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. Cuadro 3. 
 
Se tomará el interés bancario remuneratorio y moratorio certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, en atención a lo dispuesto en el artículo 
884 del Código de Comercio, en concordancia con lo señalado en los artículos 
11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los intereses remuneratorio y 
moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, para la 
modalidad de crédito de consumo.  
 
Descritas las tasas según las siguientes resoluciones y fechas:  
 
Cuadro 3.      Fuente: www.superfinanciera.gov.co  
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Una vez aplicada la fórmula del interés simple al valor del incremento del canon de 
arrendamiento mensual, tenemos el siguiente cuadro donde de calculan los intereses 
moratorios mensuales para los meses de agosto del 2013 al mes de agosto del 2015. 
 
Valor del incremento mensual se toma del cuadro 1 de la cuarta pregunta 
 
Cuadro 4.	
	

Mes Valor Mensual 
Incremento 

Interés 
Moratorio 

(EA) 

Tasa 
Mensual 
Nominal 

Valor de 
intereses 

Moratorios 
ago-13  $              24.400  30,51% 2,24%  $              547  
sept-13  $              24.400  30,51% 2,24%  $              547  
oct-13  $              24.400  29,78% 2,20%  $              536  
nov-13  $              24.400  29,78% 2,20%  $              536  
dic-13  $              24.400  29,78% 2,20%  $              536  
ene-14  $              24.400  29,48% 2,18%  $              531  
feb-14  $              24.400  29,48% 2,18%  $              531  
mar-14  $              24.400  29,48% 2,18%  $              531  
abr-14  $              24.400  29,45% 2,17%  $              530  
may-14  $              24.400  29,45% 2,17%  $              530  
jun-14  $              24.400  29,45% 2,17%  $              530  
jul-14  $              24.400  29,45% 2,17%  $              530  

ago-14  $              19.873  29,45% 2,17%  $              432  
sept-14  $              19.873  29,45% 2,17%  $              432  
oct-14  $              19.873  28,76% 2,13%  $              423  
nov-14  $              19.873  28,76% 2,13%  $              423  
dic-14  $              19.873  28,76% 2,13%  $              423  
ene-15  $              19.873  28,82% 2,13%  $              424  
feb-15  $              19.873  28,82% 2,13%  $              424  
mar-15  $              19.873  28,82% 2,13%  $              424  
abr-15  $              19.873  29,06% 2,15%  $              427  
may-15  $              19.873  29,06% 2,15%  $              427  
jun-15  $              19.873  29,06% 2,15%  $              427  
jul-15  $              19.873  28,89% 2,14%  $              425  

Total (1)  $          531.280    Total (2)  $       11.527  
	
El total dejado de percibir por concepto incrementos en los cánones y sus intereses 
de mora es: (1) + (2) - hipótesis 2 -  
 
La sumatoria de los 24 incrementos mensuales $531.280 (1) 
La sumatoria de los intereses de mora $ 11.527 (2) 
Total $542.807 (Quinientos cuarenta y dos mil ochocientos siete pesos) 
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SEXTA PREGUNTA 

Sírvase Señor perito establecer el valor de los intereses moratorios 
al 31 de Diciembre del 2019, teniendo como referencia: 1) valor de 
los muebles una vez aplicada la respectiva depreciación 2) el no 
pago en los incrementos porcentuales de la inflación anual del 
contrato N° 002 del 2012. 

		
RESPUESTA 

Como se comentó en la respuesta a la primera pregunta, el contrato de 
arrendamiento entre FLORMORADO MUEBLES CON DISTINCION SAS y CIS LATAM 
SAS fue todo costo. 

Para lo cual anotó lo siguiente: 

1. La depreciación no es un canon de arrendamiento, ni era una erogación 
mensual por lo cual no se debe incrementar con el IPC. 
 

2. EL contrato 002 del 2012 y sus otrosíes vencieron el pasado 31 de mayo del 
2015, adicional al hecho que la empresa FLORMORADO MUEBLES CON 
DISTINCION SAS no hace parte de este contrato. 
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SEPTIMA PREGUNTA   

Sírvase Señor perito establecer el tiempo de duración del contrato 
N° 116 de 2015 entre la UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS 
Y CARCELARIOS “USPEC” y SITUANDO S.A. 

 
 
RESPUESTA 
 
1. Contrato de Arrendamiento Bien Inmueble N.116 de 2015 suscrito entre la 
UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS – USPEC Y SITUANDO 
SAS 

 
Primer plazo de ejecución 35 meses comprendidos entre el 1 de junio del 2015 al 30 
de abril de 2018. 
 
2. Otrosí No. 3 contrato de Arrendamiento 116 de 2015 
 
Primera prórroga de plazo le da una vigencia adicional de 2 meses comprendidos 
entre el 1 de mayo del 2018 al 30 de junio de 2018. 
 
3. Otrosí No. 5 contrato de Arrendamiento 116 de 2015 
 
Segunda prórroga de plazo le da una vigencia adicional de 4 meses comprendidos 
entre el 1 de julio del 2018 al 31 de octubre de 2018. 
	
4. Otrosí No. 6 contrato de Arrendamiento 116 de 2015 
 
Tercera prórroga de plazo le da una vigencia adicional de 1,5 mes entre el 1 de 
noviembre de 2018 al 15 de diciembre de 2018. 
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En resumen: 
 

	
 
El tiempo de duración del Contrato de Arrendamiento Bien Inmueble N.116 de 2015 
suscrito entre la UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS – USPEC 
y SITUANDO SAS, fue de 43 meses. 
 
	

DOCUMENTO FECHA INICIAL FECHA FINAL DURACION EN 
MESES

Contrato de Arrendamiento Bien Inmueble
N.116 de 2015 1 de junio de 2015 30 de abril de 2018 35                   

Otrosí No. 3 contrato de Arrendamiento 116 de
2015 1 de mayo de 2018 30 de junio de 2018 2                     

Otrosí No. 5 contrato de Arrendamiento 116 de
2015 1 de julio de 2018 31 de octubre de 2018 4                     

Otrosí No. 6 contrato de Arrendamiento 116 de
2015 1 de noviembre de 2018 15 de diciembre de 2018 1,5                  

TOTAL 43                
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OCTAVA PREGUNTA	
 

Sírvase Señor perito establecer el tiempo a que tiene derecho el 
demandante, por el incremento de arrendamiento de acuerdo al 
Artículo veinte (20) de la Ley 820 del año 2003, en el contrato N° 
116 de 2015. 

 

RESPUESTA 
 

Como se expuso en la respuesta a la primera, tercera y cuarta pregunta, no se 
evidencia contrato de arrendamiento entre SITUANDO SAS y FLORMORADO 
MUEBLES CON DISTINCION SAS.  
Por lo cual no se aplicará ningún incremento regido por el artículo 20 de Ley 820 de 
año 2003. 
 
Sin embargo, según la duración del Contrato de Arrendamiento Bien Inmueble N.116 
de 2015 suscrito entre la UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS 
– USPEC y SITUANDO SAS; los incrementos anuales se presentaron para los años 
2016, 2017 y 2018 según la cláusula segunda así: 
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NOVENA PREGUNTA 
 
Sírvase Señor perito establecer el valor absoluto y porcentual a que 
tiene derecho el demandante, de acuerdo al contrato N° 116 de 
2015, por el incremento de arrendamiento de acuerdo al Artículo 
veinte (20) de la Ley 820 del año 2003. 
 
 
RESPUESTA 
 
En la respuesta a la séptima y octava pregunta de este informe; se confirma que no 
hay un contrato de arrendamiento entre SITUANDO SAS y FLORMORADO MUEBLES 
CON DISTINCION SAS. 
 
Sin embargo, podemos continuar ilustrando los cálculos con otro el ejemplo similar 
al expresado en la tercera pregunta 
 
Ejemplo 2: 

- Canon de arrendamiento de $2.000.000 (dos millones de pesos) mensuales 
- Duración del contrato de arrendamiento - 3 años o 36 meses. 

 
Hipótesis 3. 
Tipo de Contrato: Arrendamiento – Aplica el artículo 20 de Ley 820 de año 2003. 
Valor canon mensual: $2.000.000 
Duración: 3 años o 36 meses. 
Fecha inicial contrato: 1 de agosto de 2015 
Fecha del primer incremento: 31 de julio de 2016 
Fecha de segundo incremento: 31 de julio de 2017 
Fecha de tercer incremento: 31 de julio de 2018 – vencimiento del contrato. 
 
En el cuadro 2. ilustra los índices de precios al consumidor publicados por el DANE 
– Departamento Administrativo Nacional de Estadística-. 
 
Haremos un cálculo matemático donde la formula será: 
 

1. Valor de canon de arrendamiento * IPC% = Valor del incremento (A) 
 

2. Valor de canon de arrendamiento + Valor del incremento = Nuevo canon para 
siguiente vigencia (B) 

 
 
Entonces para calcular los incrementos de los años 2016 al 2018 tendremos la 
siguiente tabla:  
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Cuadro 5. 
 

 
 
  

AÑO VALOR DEL 
CANON VIGENTE

IPC (Año anterior) 
Incremento 
porcentual

INCREMENTO   
  (Valor 

Absoluto)

NUEVO 
CANON (para 

12 meses)

2015 2.000.000$         0,00% -$                2.000.000$   
2016 2.000.000$         6,77% 135.400$     2.135.400$   
2017 2.135.400$         5,75% 122.786$     2.258.186$   
2018 2.258.186$         4,09% 92.360$       2.350.545$   
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DECIMA PREGUNTA  
 
Sírvase Señor perito establecer el valor adeudado por la demandada, 
al cierre de operaciones, teniendo en cuenta el incremento de los 
arriendos en cada de uno de los cuatro periodos del contrato 116 de 
2015. 
	

RESPUESTA 
	

Confirmando que no se evidencia contrato de arrendamiento entre SITUANDO SAS 
y empresa FLORMORADO MUEBLES CON DISTINCION SAS; continuamos con el caso 
del ejemplo 2 de la novena pregunta.	

Hipótesis 4. 

No se realizaron los incrementos anuales al canon de arrendamiento, para los años 
2016, 2017 y 2018, se calcularán intereses moratorios para los cánones no 
ajustados. 

Se aplicará la fórmula de interés simple explicada en la quinta pregunta, las tasas 
de interés moratorio son actualizadas al 31 de julio del 2018, y se reflejan en el 
cuadro 6. 
 
Cuadro 6.     Fuente: www.superfinanciera.gov.co  
 

	 	 	 												 

INTERÉS	
REMUNERATORIO	

Y	DE	MORA
No.	DE	

RESOLUCION	 FECHA DESDE HASTA INTERES	ANUAL	
EFECTIVO

0811 28-jun-16 1-jul-16 30-sept-16 32,01%
1233 29-sept-16 1-oct-16 31-dic-16 32,99%
1612 26-dic-16 1-ene-17 31-mar-17 33,51%
0488 28-mar-17 1-abr-17 30-jun-17 33,50%
0907 30-jun-17 1-jul-17 30-sept-17 32,97%
1298 29-sept-17 1-oct-17 31-oct-17 31,73%
1447 27-oct-17 1-nov-17 30-nov-17 31,44%
1619 29-nov-17 1-dic-17 31-dic-17 31,16%
1890 28-dic-17 1-ene-18 31-ene-18 31,04%
0131 31-ene-18 1-feb-18 28-feb-18 31,52%
0259 28-feb-18 1-mar-18 31-mar-18 31,02%
0398 28-mar-18 1-abr-18 30-abr-18 30,72%
0527 27-abr-18 1-may-18 31-may-18 30,66%
0687 30-may-18 1-jun-18 30-jun-18 30,42%
0820 28-jun-18 1-jul-18 31-jul-18 30,05%

VIGENCIA



 

	
CLAUDIA PATRICIA LÓPEZ PÉREZ 

Administrador de Empresas – Especialista en Finanzas Corporativas 
 

Una vez aplicada la fórmula del interés simple al valor del incremento del canon de 
arrendamiento mensual, tenemos el siguiente cuadro donde de calculan los intereses 
moratorios mensuales para los meses de agosto del 2016 al mes de agosto del 2018. 
 
Valor del incremento mensual se toma del cuadro 5 de la novena pregunta 
 
Cuadro 7 
	

	
	
El total dejado de percibir por concepto incrementos en los cánones y sus intereses 
de mora es: (1) + (2) - hipótesis 4 - 
 
La sumatoria de los 24 incrementos mensuales $3.098.232 (1) 
La sumatoria de los intereses de mora $ 72.197 (2) 
Total $3.170.429 (Tres millones ciento setenta mil cuatrocientos 
veintinueve pesos) 

Mes Valor Mensual 
Incremento

Interes 
Moratorio 

(EA)

Tasa 
Mensual 
Nominal

Valor de 
intereses 
Moratoros

ago-16 135.400$             32,01% 2,34% 3.170$            
sept-16 135.400$             32,01% 2,34% 3.170$            
oct-16 135.400$             32,99% 2,40% 3.255$            
nov-16 135.400$             32,99% 2,40% 3.255$            
dic-16 135.400$             32,99% 2,40% 3.255$            
ene-17 135.400$             33,51% 2,44% 3.301$            
feb-17 135.400$             33,51% 2,44% 3.301$            
mar-17 135.400$             33,51% 2,44% 3.301$            
abr-17 135.400$             30,50% 2,24% 3.037$            
may-17 135.400$             30,50% 2,24% 3.037$            
jun-17 135.400$             30,50% 2,24% 3.037$            
jul-17 135.400$             32,97% 2,40% 3.254$            

ago-17 122.786$             32,97% 2,40% 2.951$            
sept-17 122.786$             32,97% 2,40% 2.951$            
oct-17 122.786$             31,73% 2,32% 2.852$            
nov-17 122.786$             31,44% 2,30% 2.829$            
dic-17 122.786$             31,16% 2,29% 2.807$            
ene-18 122.786$             31,04% 2,28% 2.797$            
feb-18 122.786$             31,52% 2,31% 2.836$            
mar-18 122.786$             31,02% 2,28% 2.796$            
abr-18 122.786$             30,72% 2,26% 2.772$            
may-18 122.786$             30,66% 2,25% 2.767$            
jun-18 122.786$             30,42% 2,24% 2.748$            
jul-18 122.786$             30,05% 2,21% 2.718$            

Total 3.098.232$       Total 72.197$        
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DECIMA PRIMERA PREGUNTA 
 
Sírvase Señor perito establecer el valor de los intereses moratorios 
al 31 de Diciembre del 2019, teniendo como referencia: 1) valor de 
los muebles una vez aplicada la respectiva depreciación 2) el no 
pago en los incrementos porcentuales de la inflación anual del 
contrato 002 del 2012 de 1 de julio de 2018 al 31 de julio de 2019. 
 
 
RESPUESTA 

Como se comento a partir de la respuesta a la séptima pregunta, el contrato de 
arrendamiento entre FLORMORADO MUEBLES CON DISTINCION SAS y CIS LATAM 
SAS fue todo costo. 

Para lo cual anoto lo siguiente: 

1. La depreciación no es un canon de arrendamiento, ni era una erogación 
mensual por lo cual no se debe incrementar con el IPC 

2. El Contrato de Arrendamiento Bien Inmueble N.116 de 2015 suscrito entre la 
UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS – USPEC y 
SITUANDO SAS y sus correspondientes otrosíes vencieron el pasado 15 de 
diciembre del 2018.  

3. Nuevamente se confirma que la empresa FLORMORADO MUEBLES CON 
DISTINCION SAS no hace parte de este contrato. 
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DECIMA SEGUNDA PREGUNTA 
 
Sírvase Señor perito presentar el resumen del daño emergente y 
lucro cesante del dictamen pericial solicitado. 
 
RESPUESTA 
 
A lo largo de las respuestas a las preguntas primera hasta la decima primera, se 
demuestra en este informe pericial que la empresa FLORMORADO MUEBLES CON 
DISTINCION SAS no tiene ni tuvo participación alguna, ni como arrendador ni como 
arrendatario en los contratos de arrendamiento que ejecutó la empresa SITUANDO 
SAS como arrendador y la UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y 
CARCELARIOS – USPEC como arrendatario desde el 2012 hasta el 2015. 
 
Por lo cual no hay lugar a cálculo de lucro cesante y daño emergente a favor de 
FLORMORADO MUEBLES CON DISTINCION SAS. 
  



 

	
CLAUDIA PATRICIA LÓPEZ PÉREZ 

Administrador de Empresas – Especialista en Finanzas Corporativas 
 

 
Manifiesto bajo juramento de acuerdo con el Articulo 226 del Código General del 
Proceso;  
 
El presente concepto económico de profesional especializado técnico, económico y 
financiero, se realizó de manera profesional, objetiva, independiente, imparcial, 
coherente y fundamentada en mi experiencia profesional adquirida en el desarrollo 
de mi carrera como administradora de empresas y especialista en finanzas 
corporativas. 
 
Expreso que soy una profesional independiente de FLORMORADO MUEBLES CON 
DISTINCION SAS, SITUANDO SAS y la UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y 
CARCELARIOS – USPEC; y que no existe una relación contractual entre esta 
profesional y cualquiera de las sociedades enunciadas que afecte mi independencia 
e imparcialidad para presentar este concepto. 
 
Que no me encuentro dentro de las causales de impedimento para actuar como 
perito; señaladas en el articulo 219 de Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 
 
También, expreso, que las liquidaciones y cálculos aquí realizados tienen un carácter 
técnico, con la aplicación ortodoxa de los parámetros económicos y financieros 
acordes y aplicables según el caso de la pregunta o tema a desarrollarse. 
 
Todas las respuestas a las preguntas solicitadas se fundamentan en fuentes técnicas 
con su apropiada consulta y aplicación, se utilizaron los criterios económicos y de 
matemáticas financieras y cálculos pertinentes según el caso. 
 
Anexo documentos y información personal que soportan mi identidad, experiencia y 
formación académica, así como el mi lugar de residencia. 
  
 
Cordialmente, 
 
	

	
	
Claudia Patricia López Pérez 
Ced. 51.924.761 de Bogotá 
Celular 3105744310 
Dirección: Carrera 7b bis # 129-51 Apto 404 Bogotá - Colombia 
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ANEXOS Y SOPORTES DIGITALES 
	

Anexo # Contenido 
 Anexo 1 Documentos del Contrato de Arrendamiento 002 de 2012: 

- Contrato de Arrendamiento No. 002 de 2012 suscrito entre la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS Y 
SITUANDO LTDA. 

- Otrosí No.1 al contrato de Arrendamiento 002 de 2012 
- Otrosí No.2 al contrato de Arrendamiento 002 de 2012 
- Otrosí No.3 al contrato de Arrendamiento 002 de 2012 
- Otrosí No.4 al contrato de Arrendamiento 002 de 2012 
- Otrosí No.5 al contrato de Arrendamiento 002 de 2012 
- Otrosí No.6 al contrato de Arrendamiento 002 de 2012 

Anexo 2 Documentos del Contrato de Arrendamiento 116 de 2015: 
- Contrato de Arrendamiento Bien Inmueble N.116 de 2015 suscrito entre 

la UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS – USPEC Y 
SITUANDO SAS 

- Otrosí 01 contrato de Arrendamiento 116 de 2015 
- Otrosí 02 contrato de Arrendamiento 116 de 2015 
- Otrosí No. 3 contrato de Arrendamiento 116 de 2015 
- Otrosí No. 4 contrato de Arrendamiento 116 de 2015 
- Otrosí No. 5 contrato de Arrendamiento 116 de 2015 
- Otrosí No. 6 contrato de Arrendamiento 116 de 2015 

Anexo 3 Documentos de los Contratos entre CIS LATAM y SITUANDO 
SAS y CIS LATAM y FLORMORADO 
- Contrato de Prestación de Servicios entre CIS LATAM SAS y SITUANDO 

SAS 
- Contrato de Arriendo. ARRENDADOR: Andrés Felipe Carrillo Pachano C.C. 

1.010.204.845, obrando en calidad de Representante Legal de la 
compañía FLORMORADO MUEBLES CON DISTINCION SAS identificada 
con el NIT. 900510098-4. ARRENDATARIO: Joaquín Díaz García, C.E. 
296.246 

Anexo 4 Documentación Perito - Claudia Patricia López Pérez  
- Cedula de Ciudadanía y RUT 
- Hoja de vida  
- Diploma de Administrador de Empresas y de Especialista en Finanzas 
- Tarjeta Profesional 
- Certificaciones de Informes Periciales y Centro de Arbitraje y Conciliación 

	


